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Pública de la Junta de Andalucía, del artículo 1.21 de la Orden 
de 14 de julio de 2004, por la que se delegan competencias de 
la Consejería de Empleo y de la Presidencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, en diversos órganos administrativos, esta Conse-
jería en virtud de la Competencia que tiene atribuida, vista la 
propuesta de cese del Delegado Provincial de Granada

HA RESUELTO

1. Cese debido a la pérdida de confianza manifestada por 
el Delegado Provincial de Empleo en Granada en su propuesta 
de cese de fecha 1 de marzo de 2007, en el puesto de trabajo 
denominado «Jefe del Servicio de Administración Laboral», 
Código 480210, adscrito a la Delegación Provincial de Empleo 
en Granada, al funcionario don José López Ortiz, funcionario 
perteneciente al Cuerpo Superior de Administradores, Adminis-
tradores Generales (A.1100) con DNI 24.047.250Z.

2. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día 
21 de marzo de 2007.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso Contencioso-Administrativo 
donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle la sede 
del órgano autor del acto originario impugnado, a elección de 
este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
8, 14 y 46 de la Ley 9/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar a partir del día siguiente de su notificación, 
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992). Sevilla, 20 de marzo de 
2007.- El Viceonsejero Por Orden de 14 de julio de 2004 (BOJA 
núm. 150) Fdo. Agustín Barberá Salvador.»

Granada, 27 de marzo de 2007.- El Delegado, Luis Manuel 
Rubiales López.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y 
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, seguidamente se relacionan los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto, podrán comparecer en el Negociado de 
Inspección y Sanciones del Servicio de Administración La-
boral, sito en la Delegación Provincial de Empleo, Camino 
del Saladillo s/n, de Huelva, concediéndose los plazos de 
recursos que, respecto del acto notificado a continuación 
se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: 1 mes, 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo 
y Seguridad Social; si la infracción es de trabajo, y ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Seguridad y Salud Laboral, si es de 
prevención de riesgos laborales.

- Resolución de la Directora General de Trabajo y Salud 
Laboral: 2 meses, recurso contencioso administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en cuya circunscrip-

ción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor del 
acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (un mes), bien reclamación 
económico-administrativa en igual plazo.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 354/05-SH.
Empresa: José Francisco Serrano Pérez.
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Desestimar el recurso de alzada.
Lugar y fecha: Sevilla, 29 de noviembre de 2006.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral.
Firmado: Esther Azorit Jiménez.

Expediente núm.: 435106-SH.
Empresa: Prumansur, S.L.
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 23 de enero de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 466/06-SH. 
Empresa: Pedro Vázquez Jesús. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Actos notificados: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Sanción de 2.500 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 22 de diciembre de 2006. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 542/06-SH. 
Empresa: Obras y Servicios Bellavista, S.L.U. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Actos notificados: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: sanción de 1.502,54 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 9 de enero de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 544/06-SH. 
Empresa: Vázquez Carrión, S.L.L. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Providencia. 
Extracto del contenido: Solicitud de acreditación de represen-
tación del recurso de alzada de 1 de febrero de 2007. 
Lugar y fecha: Huelva, 16 de febrero de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 14 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan Márquez 
Contreras.
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ANUNCIO de 21 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre resolución favorable de ayuda de desplazamiento 
y denegatoria de alojamiento en materia de Formación 
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a la persona que 
a continuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, al venir así establecido 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de ayuda de desplazamiento y 
denegatoria de alojamiento: Plazo de alegaciones, un mes, 
recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio Andaluz de 
Empleo.

Núm. Expte: 21/2005/J/47.
Interesado: Esaú Tejera Martín .
Curso: Vigilante de seguridad 21-2.
Último Domicilio: C/ Serafín Romeu Portas núm. 10 1.ºD 21410 
Isla Cristina Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda 
de desplazamiento y denegatoria de alojamiento de fecha 
5.12.06.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compare-
cer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servicio 
de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del 
Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 21 marzo de 2007.- El Director.
                                                                                

   
ANUNCIO de 21 de marzo de 2007, de la Dirección 

Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre Resolución favorable de ayuda de desplazamiento  
en materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a la persona que 
a continuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, al venir así establecido 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de ayuda de  desplazamiento: Plazo 
de alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente 
del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte: 21/2005/J/11.
Interesado: Roberto Rodríguez Zbikowski.
Curso: soldador de tuberías y recipientes de alta tensión 21-1.
Último Domicilio: C/ Naranjo núm. 18 21110 Aljaraque  Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda 
de desplazamiento de fecha 2.10.06.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compare-
cer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servicio 
de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del 
Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 21 marzo de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras.

ANUNCIO de 21 de marzo de 2007, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, sobre Resolución favorable de ayuda de 
desplazamiento en materia de Formacion Profesional 
Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a la persona que 
a continuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, al venir así establecido 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de ayuda de  desplazamiento: Plazo 
de alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente 
del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte: 21/2004/E/73.
Interesado: Antonio González Álvarez.
Curso: Soldador Alicatador 21-2.
Último Domicilio: Avd. Andévalo núm. 6 21510 San Bartolomé 
de la Torre Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda 
de desplazamiento fecha 28.8.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compare-
cer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servicio 
de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del 
Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 21 marzo de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras.

ANUNCIO de 21 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre Resolución favorable de ayuda de Guardería en 
materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a la persona que 
a continuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, al venir así establecido 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de ayuda de guardería: Plazo de 
alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente 
del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte: 21/2005/J/58.
Interesado: Catalina Ana López Díaz.  
Curso: Experto en Limpieza de Inmuebles 21-6.
Último Domicilio: C/ Del Alba núm. 36 21005 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda 
de guardería de fecha 2.10.06.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compare-
cer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servicio 
de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del 
Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 21 marzo de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras.


